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AUTORIZACION DE CONTRATACION  
 

LA SUBDIRECTORA (E) DEL CENTRO AGROEMPRESARIAL Y MINERO DEL SERVICIO 

NACIONAL DE APRENDIZAJE – REGIONAL BOLIVAR  

CONSIDERANDO 

 

Que la Subdirección de Centro Agroempresarial y Minero del SENA Regional Bolívar requiere de conformidad 

con lo expresado en el “Estudio previo para determinar la conveniencia y oportunidad de la contratación” 

contratar de manera temporal los servicios de Tres (3) instructores para la formación Complementaria. 

Que, con el fin de satisfacer la necesidad anteriormente descrita, se hace necesario contratar:  

COMPLEMENTARIA FORMACIÓN PEDAGOGICA BÁSICA (01): Desarrollar acciones de formación 

profesional integral aplicando la metodología de formación por proyectos mediante el desarrollo 

de competencias y resultados de aprendizajes del área de Pedagogía, en programas de formación 

titulada y/o complementaria en la modalidad presencial y/o a distancia, en el Centro de formación 

profesional agroempresarial y minero 

COMPLEMENTARIA FORMACIÓN AREA SISITEMAS (1): Desarrollar acciones de formación profesional 

integral aplicando la metodología de formación por proyectos mediante el desarrollo de 

competencias y resultados de aprendizajes del área de sistemas, en programas de formación 

titulada y/o complementaria en la modalidad presencial y/o a distancia, en el Centro de formación 

profesional agroempresarial y minero 

COMPLEMENTARIA FORMACIÓN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. (01): Desarrollar acciones de 

formación profesional integral aplicando la metodología de formación por proyectos mediante el desarrollo 

de competencias y resultados de aprendizajes del área de seguridad y salud en el trabajo, en programas de 

formación titulada y/o complementaria en la modalidad presencial y/o a distancia, en el Centro de formación 

profesional agroempresarial y minero. 

 

Que el Centro de Formación debe velar por el cumplimiento de los requisitos legales de acuerdo con la 

normatividad vigente y aplicable en concordancia con el manual de contratación vigente. 

Que de acuerdo con certificación expedida por la subdirectora (e) Del Centro Agroempresarial Y Minero Del 

Servicio Nacional De Aprendizaje – Regional Bolívar, en la planta de personal no existe personal suficiente 

para atender las actividades anteriormente mencionadas 

Que, en virtud de lo anterior, 

 AUTORIZA LA CONTRATACION 

Descripción 
breve de la 
solicitud:  

COMPLEMENTARIA FORMACIÓN PEDAGOGICA BÁSICA (01): Desarrollar 

acciones de formación profesional integral aplicando la metodología de 

formación por proyectos mediante el desarrollo de competencias y 

resultados de aprendizajes del área de Pedagogía, en programas de 

formación titulada y/o complementaria en la modalidad presencial y/o a 

distancia, en el Centro de formación profesional agroempresarial y minero 
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COMPLEMENTARIA FORMACIÓN AREA SISITEMAS (1): Desarrollar acciones de 

formación profesional integral aplicando la metodología de formación por 

proyectos mediante el desarrollo de competencias y resultados de 

aprendizajes del área de sistemas, en programas de formación titulada y/o 

complementaria en la modalidad presencial y/o a distancia, en el Centro de 

formación profesional agroempresarial y minero 

COMPLEMENTARIA FORMACIÓN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. (01): 

Desarrollar acciones de formación profesional integral aplicando la metodología de 

formación por proyectos mediante el desarrollo de competencias y resultados de 

aprendizajes del área de seguridad y salud en el trabajo, en programas de formación 

titulada y/o complementaria en la modalidad presencial y/o a distancia, en el Centro 

de formación profesional agroempresarial y minero. 

 

Cantidad de 
contratos: 

Tres (3) Contratos 

 
Valor total de la 
contratación:  
 

NOVENTA Y UN MILLONES  SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 
QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ($91.683.586) COP 

CDP:  1825 del 8 de Enero del 2025 

Rubro:  C-3603-1300-20-20305C-3603025-02 

Radicado - NIS    

 

SANDRA PATRICIA TORRES BENAVIDES 
Subdirectora (E) Centro Agroempresarial y Minero 

 

 

Revisó: Angie Sierra Vanegas - Abogada Contratista  

 

Anexo: Estudio Previo y Análisis del Sector 
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